
El Programa de Complementación Alimentaria para el Paciente con Tuberculosis (PANTBC) tiene 
como objetivo contribuir a mejorar el estado nutricional y la recuperación integral de las 
personas afectadas por la tuberculosis, mediante la entrega mensual de una canasta de 
alimentos durante todo el tiempo que dure su tratamiento.

¿Qué es el programa PANTBC

Esta es una intervención articulada entre:
El Ministerio de Salud

(MINSA)
Gobiernos localesEl Ministerio de Desarrollo

e Inclusión Social
(MIDIS)

Los 238 gobiernos locales: 195 
provinciales y 43 distritales.

Beneficios
del Programa:

Recuperación 
integral del 
paciente.

Protección de la 
familia.

Contribución a la 
salud pública.
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y cuál es su objetivo? 

 

El programa PANTBC entrega una canasta de alimentos que cubre el 50% de los requerimientos nutricionales mensuales 
necesarios para una persona afectada por la tuberculosis y cuatro de sus contactos (personas que viven directamente con el 

afectado). La entrega de esta canasta debe realizarse de forma mensual.

“La tuberculosis es una enfermedad prevenible, lo que significa que, con ciertas medidas, podemos reducir 
significativamente su aparición. Estas medidas incluyen la adopción de estilos de vida saludables, como una 
adecuada ventilación de los espacios y una nutrición equilibrada. Sin embargo, también es crucial avanzar 
en la identificación y el tratamiento oportuno de las personas afectadas para interrumpir la cadena de 
transmisión. Además, es fundamental implementar políticas que reduzcan la pobreza, un factor 
estrechamente vinculado a la propagación de la tuberculosis.”

¿Quiénes son los beneficiarios del programa PANTBC?
Este programa está dirigido a todas las personas con tuberculosis que se 
encuentren en tratamiento a nivel nacional, ya sea en el Ministerio de Salud, 
Essalud, el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), o en las Fuerzas Armadas y 
Policiales. No se entregará la canasta a aquellas personas que no cumplan con el 
tratamiento de manera regular o que hagan un mal uso de la canasta de alimentos.


